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y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6
de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Álvaro González García la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7298 REAL DECRETO 353/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Julio Martínez Maldonado.

Visto el expediente de indulto de don Julio Martínez Maldonado con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado
de lo Penal número 10 de Madrid que, en sentencia de fecha 4 de abril
de 1995, le condenó, como autor de un delito de negativa a realizar la
prestación social sustitutoria, a la pena de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la
condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1991, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Julio Martínez Maldonado la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7299 REAL DECRETO 354/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Pablo Martínez Romero.

Visto el expediente de indulto de don Pablo Martínez Romero con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal número 2 de Córdoba que, en sentencia de fecha 18 de enero de 1995,
le condenó, como autor de un delito de negativa expresa al cumplimiento
del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Pablo Martínez Romero la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7300 REAL DECRETO 355/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Raúl Navarro Lliberato.

Visto el expediente de indulto de don Raúl Navarro Lliberato con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo

Penal de Teruel que, en sentencia de fecha 28 de octubre de 1994, le
condenó, como autor de un delito de negativa al cumplimiento de la pres-
tación social sustitutoria, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Raúl Navarro Lliberato la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7301 REAL DECRETO 356/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Juan José Palma Cordón.

Visto el expediente de indulto de don Juan José Palma Cordón con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal de Huesca que, en sentencia de fecha 30 de mayo de 1995, le
condenó, como autor de un delito de negativa al cumplimiento de la pres-
tación social sustitutoria del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro
meses y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1992, a pro-
puesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Juan José Palma Cordón la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7302 REAL DECRETO 357/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Gerardo Pano Cuello.

Visto el expediente de indulto de don Gerardo Pano Cuello con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal de Huesca que, en sentencia de fecha 1 de junio de 1994, le condenó,
como autor de un delito de negativa al cumplimiento del servicio militar,
a la pena de dos años, cuatro meses y un día e inhabilitación absoluta
durante el tiempo de la condena y accesorias, por hechos cometidos en
el año 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Gerardo Pano Cuello la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN
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7303 REAL DECRETO 358/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Aitor Ramos González.

Visto el expediente de indulto de don Aitor Ramos González con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal de Huesca que, en sentencia de fecha 17 de julio de 1995, le condenó,
como autor de un delito de negativa al cumplimiento de la prestación
social del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6
de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Aitor Ramos González la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7304 REAL DECRETO 359/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don David Ruiz de Arbulo González de Tejada.

Visto el expediente de indulto de don David Ruiz de Arbulo González
de Tejada, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal senten-
ciador, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo
de lo establecido en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal,
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Vitoria que, en sentencia de
fecha 9 de diciembre de 1994, le condenó, como autor de un delito de
negativa expresa a cumplir el servicio militar, a la pena de dos años,
cuatro meses y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don David Ruiz de Arbulo González de Tejada
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, dejando sub-
sistentes los demás pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7305 REAL DECRETO 360/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Sergio José Sanjuán Giménez.

Visto el expediente de indulto de don Sergio José Sanjuán Giménez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal de Huesca que, en sentencia de fecha 19 de julio de 1995, le
condenó, como autor de un delito de negativa al cumplimiento del servicio
militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y accesorias,
por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6
de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Sergio José Sanjuán Giménez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en la sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7306 REAL DECRETO 361/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Cándido Vetia Gutiérrez.

Visto el expediente de indulto de don Cándido Vetia Gutiérrez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 2 de Burgos que, en sentencia de fecha 2 de febrero
de 1993, le condenó, como autor de un delito de negativa al cumplimiento
de la prestación del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1992, a pro-
puesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Cándido Vetia Gutiérrez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7307 REAL DECRETO 362/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a doña Verónica Apraiz Ordóñez.

Visto el expediente de indulto de doña Verónica Apraiz Ordóñez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 21 de marzo de 1996, como autora de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6
de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a doña Verónica Apraiz Ordóñez la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7308 REAL DECRETO 363/1998, de 6 de marzo, por el que se
indulta a don Óscar Farreras Alsina.

Visto el expediente de indulto de don Óscar Farreras Alsina, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 14 de Barcelona, en sentencia de fecha 15
de diciembre de 1993, como autor de un delito de receptación, a la pena
de tres meses de arresto mayor y multa de 100.000 pesetas y delito de
sustitución de placas de matrícula, a la pena de seis meses y un día de
prisión menor y multa de 100.000 pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1991, a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 6 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Óscar Farreras Alsina las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN


